
 

 

 
 

 

 

 

 

Don Santiago Galván Gómez, Tercer Teniente de Alcaldesa, Concejal Secretario de la Junta 

de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de la Muy Noble y Leal Ciudad de Jerez de la 

Frontera 

 

 
 

CERTIFICA Que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 28 de diciembre de 2017, 

como asunto urgente 2, adoptó el siguiente acuerdo: 

EXPEDIENTE DE CONTRATACION MENOR DE ORGANIZACIÓN DE LA 

CABALGATA Y ADORACIÓN DE LOS REYES MAGOS (PRESUPUESTO 2018)  

 Fuera del Orden del Día, como asunto urgente segundo previamente así declarado, 

se conoce la siguiente propuesta del Área de Gobierno de Tenencia de Alcaldía de Economía, 

Hacienda y Planes Especiales: 

"En virtud de lo establecido en los artículos 111 y 138.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 

del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre,  que 

regulan los contratos menores, visto el Informe emitido por Cultura y Fiesta así como por la 

Intervención Municipal y por el Departamento de Contratación, se propone: 

Primero.- Autorizar la tramitación anticipada del expediente de contratación, de conformidad con 

el art. 110.2 del TRLCSP, al iniciarse las prestaciones objeto de la presente contratación en el año 

2018. 

Segundo.- Aprobar el gasto consignado en las partidas 08/33810/225.00 (181,50 €), 

08/33810/227.01 (181,50 €), 08/33810/208.00 (242,00 €), 08/33810/204.00 (242,00 €), 

08/33810/227.06 (302,50 €), 08/33810/227.99 (676,87 €), 08/33810/221.99 (744,51 €), 

08/33810/203.00 (750,20 €), 08/33810/205.00 (847,00 €), 08/33810/226.10 (2.000,00 €), 

08/33810/226.10 (2.000,00 €), 08/33810/226.10 (2.420,00 €), 08/33810/203.00 (2.662,00 €), 

08/33810/226.10 (2.904,00 €), 08/33810/204.00 (5.324,00 €), 08/33810/226.10 (7.199,50 €), 

08/33810/227.01 (9.343,62 €), 08/33810/227.06 (9.813,10 €),  08/33810/226.10 (10.256,00 €) y 

08/33810/226.10 (11.070,00 €) del presupuesto del Ayuntamiento de Jerez, que asciende a la 

cantidad de SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO NUEVE EUROS CON CUARENTA Y 

OCHO CÉNTIMOS  (69.109,48 €). 

Al tratarse de un expediente de contratación anticipada, el Ayuntamiento queda obligado a dotar en 

el Presupuesto de 2018 la cantidad necesaria para la cobertura del contrato precitado. Por todo ello, 

la Intervención ha procedido a emitir, dentro de la agrupación contable de ejercicios futuros, 

documentos de créditos  220179000218, 220179000219, 220179000220, 220179000221, 

220179000222, 220179000223, 220179000224, 220179000225 y 220179000226. 

Tercero.- Adjudicar la contratación del alquiler de una Fenwick para la organización de la Cabalgata 

y Adoración de los Reyes Magos   a la entidad mercantil ALQUILERES OLIVA, S.L. con C.I.F. nº 

B-11687720, por un importe, I.V.A. incluido, de SETECIENTOS CINCUENTA EUROS CON 

VEINTE CÉNTIMOS (750,20 €), de conformidad con el artículo 138.3 del TRLCSP. 

Cuarto.- Adjudicar la contratación del alquiler de 300 vallas para la organización de la Cabalgata y 



Adoración de los Reyes Magos a la entidad mercantil  ALQUILERES OLIVA, S.L. con C.I.F. nº B-

11687720, por un importe, I.V.A. incluido, de OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE 

EUROS  (847,00 €), de conformidad con el artículo 138.3 del TRLCSP. 

Quinto.- Adjudicar la contratación del alquiler de 16 tractores y gastos de matriculación de cada 

uno para la organización de la Cabalgata y Adoración de los Reyes Magos a la entidad mercantil  

ECOTRACTOR DEL SUR, S.L. con C.I.F. nº B-11696507, por un importe, I.V.A. incluido, de 

CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO EUROS  (5.324,00 €), de conformidad con 

el artículo 138.3 del TRLCSP. 

Sexto.- Adjudicar la contratación del alquiler de 150 sillas para la organización de la Cabalgata y 

Adoración de los Reyes Magos a la entidad mercantil  ALQUILERES SOTO ARRIAZA, S.L. con 

C.I.F. nº B-11674751, por un importe, I.V.A. incluido, de CIENTO OCHENTA Y UN EUROS 

CON CINCUENTA CÉNTIMOS  (181,50 €), de conformidad con el artículo 138.3 del 

TRLCSP. 

Séptimo.- Adjudicar la contratación del alquiler de coche de caballos para la organización de la 

Cabalgata y Adoración de los Reyes Magos a Dª YOLANDA RODRÍGUEZ PÉREZ con N.I.F. nº 

31.662.728-P, por un importe, I.V.A. incluido, de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 

EUROS  (242,00 €), de conformidad con el artículo 138.3 del TRLCSP. 

Octavo.- Adjudicar la contratación del alquiler de 16 generadores para la organización de la 

Cabalgata y Adoración de los Reyes Magos a la entidad mercantil  MAS QUE SONIDO, S.C.A. 

con C.I.F. nº F11751112, por un importe, I.V.A. incluido, de DOS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y DOS EUROS  (2.662,00 €), de conformidad con el artículo 138.3 del TRLCSP. 

Noveno.- Adjudicar la contratación de la adquisición de 120 antorchas para la organización de la 

Cabalgata y Adoración de los Reyes Magos a la entidad mercantil  PIROTECNIA 

ZARAGOZANA, S.A. con C.I.F. nº A50028398, por un importe, I.V.A. incluido, de 

SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA Y UN 

CÉNTIMOS  (744,51 €), de conformidad con el artículo 138.3 del TRLCSP. 

Décimo.- Adjudicar la contratación de los servicios sanitarios para la organización de la Cabalgata y 

Adoración de los Reyes Magos a CRUZ ROJA ESPAÑOLA con C.I.F. nº Q2866001G, por un 

importe, I.V.A. exento, de SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y 

SIETE CÉNTIMOS  (676,87 €), de conformidad con el artículo 138.3 del TRLCSP. 

Décimo primero.- Adjudicar la contratación del alquiler de un módulo para la organización de la 

Cabalgata y Adoración de los Reyes Magos a la entidad mercantil  ALQUILERES OLIVA, S.L. con 

C.I.F. nº B11687720, por un importe, I.V.A. incluido, de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 

EUROS  (242,00 €), de conformidad con el artículo 138.3 del TRLCSP. 

Décimo segundo.- Adjudicar la contratación del montaje y desmontaje de la instalación eléctrica 

del módulo de los servicios sanitarios para la organización de la Cabalgata y Adoración de los Reyes 

Magos a la entidad mercantil  INGENIERIA FARIÑA, S.L. con C.I.F. nº B11929858, por un 

importe, I.V.A. incluido, de TRESCIENTOS DOS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS  

(302,50 €), de conformidad con el artículo 138.3 del TRLCSP. 

Décimo tercero.- Adjudicar la contratación de los servicios de auxiliares de vigilancia y de 

vigilantes de seguridad para la organización de la Cabalgata y Adoración de los Reyes Magos a la 

entidad mercantil  DE BUTE BAMBARAM S,L,. con C.I.F. nº B11913381, por un importe, I.V.A. 

incluido, de NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON 

TREINTA CÉNTIMOS (9.474,30 €), de conformidad con el artículo 138.3 del TRLCSP. 

Décimo cuarto.- Adjudicar la contratación de la gestión técnica de la iluminación, efectos 

especiales y material decorativo de as carrozas para la organización de la Cabalgata y Adoración de 

los Reyes Magos a la entidad mercantil  MAS QUE SONIDO, S.C.A. con C.I.F. nº B11913381, 

por un importe, I.V.A. incluido, de NUEVE MIL OCHOCIENTOS TRECE EUROS CON 

DIEZ CÉNTIMOS (9.813,10 €), de conformidad con el artículo 138.3 del TRLCSP. 

Décimo quinto.- Adjudicar la contratación de la actuación de la Banda de Música en el desfile de la 



cabalgata para la organización de la Cabalgata y Adoración de los Reyes Magos a la entidad mercantil  

AGRUPACIÓN MUSICAL LA CLEMENCIA con C.I.F. nº G11913423, por un importe, I.V.A. 

incluido, de DOS MIL EUROS (2.000,00 €), de conformidad con el artículo 138.3 del TRLCSP. 

Décimo sexto.- Adjudicar la contratación de la actuación de la Banda de Música en el desfile de la 

cabalgata para la organización de la Cabalgata y Adoración de los Reyes Magos a la entidad mercantil  

ASOCIACIÓN CULTURAL MUSICAL ALFONSO X EL SABIO con C.I.F. nº G72332273, 

por un importe, I.V.A. incluido, de DOS MIL EUROS (2.000,00 €), de conformidad con el 

artículo 138.3 del TRLCSP. 

Décimo séptimo.- Adjudicar la contratación de la actuación de dos charangas en el desfile para la 

organización de la Cabalgata y Adoración de los Reyes Magos a la entidad mercantil  EVENTOS 

CAISUR, S.L. con C.I.F. nº B11935632, por un importe, I.V.A. incluido, de DOS MIL 

NOVECIENTOS CUATRO EUROS (2.904,00 €), de conformidad con el artículo 138.3 del 

TRLCSP. 

Décimo octavo.- Adjudicar la contratación de 2 orquestas de diferentes tipologías de instrumentos 

para la organización de la Cabalgata y Adoración de los Reyes Magos a la entidad mercantil  

FERIACO, S.L. MARKETING FERIAL. con C.I.F. nº B11829140, por un importe, I.V.A. 

incluido, de SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA 

CÉNTIMOS (7.199,50 €), de conformidad con el artículo 138.3 del TRLCSP. 

Décimo noveno.- Adjudicar la contratación del alquiler de 30 trajes de figurantes, así como pelucas 

y barbas de los Reyes Magos para la organización de la Cabalgata y Adoración de los Reyes Magos a 

la entidad mercantil BROTONS CABALGATAS Y DISFRACES, S.L. con C.I.F. nº 

B11749793, por un importe, I.V.A. incluido, de DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTE 

EUROS (2.420,00 €), de conformidad con el artículo 138.3 del TRLCSP. 

Vigésimo.- Adjudicar la contratación de 2 espectáculos de grandes dimensiones para la organización 

de la Cabalgata y Adoración de los Reyes Magos a la entidad mercantil PRODUCCIONES Y 

ESPECTÁCULOS ROSA, S.L. con C.I.F. nº B92419027, por un importe, I.V.A. incluido, de 

ONCE MIL SETENTA EUROS (11.070,00 €), de conformidad con el artículo 138.3 del 

TRLCSP. 

Vigésimo primero.- Adjudicar la contratación para el desfile de 4 pasacalles de animación infantil 

para la organización de la Cabalgata y Adoración de los Reyes Magos a la entidad mercantil 

BROTONS CABALGATAS Y DISFRACES con C.I.F. nº B749793, por un importe, I.V.A. 

incluido, de DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS (10.256,00 €), de 

conformidad con el artículo 138.3 del TRLCSP. 

Vigésimo segundo.-  Notificar el presente acuerdo a los adjudicatarios, así como publicar en el 

perfil de contratante del Ayuntamiento de Jerez la presente adjudicación, de conformidad con el 

artículo 151.4 del TRLCSP." 

 La Junta de Gobierno Local, vistos los informes emitidos por el Departamento de 

Contratación, la Intervención Municipal y el Servicio de Dinamización de Cultura y Fiestas; así como 

los demás documentos que integran el expediente, por unanimidad acuerda aprobar la transcrita 

propuesta en todos sus términos. 

 Y para que así conste y surta efectos, expido el presente, que firmo con la salvedad 

del art. 206 del R.O.F. en la Ciudad de Jerez de la Frontera. 


